
CUENTA DE COBRO #001

EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE RECREACION Y DEPORTES DEL ATLANTICO

INDEPORTES

DEBE A

MARTIN ANDRES FRANCO ALTAHONA

C.C. 1143154891

La suma de UN MILLON DE PESOS M/L ($1.000.000)

POR CONCEPTO:

PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONTRATO No. 20250303 DE APOYO A LA GESTIÒN PARA APOYAR AL

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE RECREACIÓN Y DEPORTES DEL ATLÁNTICO EN EL DESARROLLO

DE SUS PROGRAMAS MISIONALES DEL 07 DE OCTUBRE AL 15 DE OCTUBRE DE 2025.

Meatrn hanco

MARTIN ANDRES FRANCO ALTAHONA

C.C. 1143154891



Indeportes

INFORME DE ACTIVIDADES

GOBERNACIÓN DEL

ATLÁNTICO

1. INFORME GENERAL

INFORME: 01

CLUB DEPORTIVO:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL ENTRENADOR: MARTIN ANDRES FRANCO ALTAHONA

IDENTIFICACIÓN: 1.143.154.891

NIVEL DE CAPACITACIÓN APROBADO POR LA FEDERACIÓN RESPECTIVA: FIVBI

CONTRATO No: 20250303

OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA APOYAR AL

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE RECREACIÓN Y DEPORTES DEL ATLÁNTICO EN EL DESARROLLO

DE SUS PROGRAMAS MISIONALES

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 07 octubre de 2025

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 15 de noviembre de 2025

SUPERVISOR: GIANLUCA BACCI VITOLA

PERIODO DE ACTIVIDADES: 07 de octubre al 15 de octubre de 2025

LUGAR DE ENTRENAMIENTO: LIGA DE VOLEIBOL DEL ATLANTICO

DÍAS QUE TRABAJA EN LA SEMAN A: LUNES-MIERCOLES-VIERNES-SABADO

HORARIOS DE ENTRENAMIENTO: 5:30 PM - 8:00 PM / 12:30 PM-3:00 PM

HORAS TRABAJADAS EN LA SEMANA: 10 HORAS

TOTAL, DE ATLETAS ATENDIDO POR CATEGORIA:
Infantil: 10

Junior: 16

Juvenil: 11

SUB 23: 5

Mayores:

2. INFORMACIÓN TÉCNICA

¿Cuál es la próxima competencia para la cual se están preparando? Especificar nombre, fecha y categoría del
evento. Favor ser claro y específico.

CAMPEONATO INFANTIL NACIONAL

16 DE NOVIEMBRE

Qué deportistas entrenan con usted, ¿que hagan parte del programa Deportista Apoyado? Favor realizar una

breve descripción del desempeño de cada uno de estos atletas durante este último mes, especificando el
comportamiento, desempeño (marca actual y marca objetivo), estado de salud e indicar el número de asistencias

y fallas a las sesiones de entrenamiento del mes

NO TENEMOS DEPORTISTAS EN EL PROGRAMA

@inder atlantico

www.inderatlantico.gov.co

NIT: 802.011.084-5

• Via 40 # 69-111 Oficina 304

(57)(5) 331 9013 info@inderatlantico.gov.co



Indeportes
ATLÁNTICo

Qué deportistas considera usted que necesita algún tipo de acompañamiento ylo supervisión específica por

parte del Instituto? Sustente de manera clara y específica su respuesta.

EL EQUIPO INFANTIL NECESITA UN ACOMPAÑNAMIENTO PSICOLOGICO QUE NOS AYUDE A MEJORAR

NUESTRO ENTRENAMIENTO MENTAL PENSANDO EN LAS COMPETENCIAS.

GOBERNACIÓN DEL

ATLÁNTICO

Actualmente, cuál es la principal problemática que tiene usted y/o sus deportistas durante la realización de sus
entrenamientos?

CREO QUE EN ESTOS MOMENTOS TENEMOS ESPACIO PARA LA COMPETENCIA Y UN LUGAR PARA LA

REALIZACION DEL TRABAJ FISICO CREO QUE NIUESTRA PROBLEMÁTICA ES TENER UN ACOMPAÑAMIENTO

PSICOLOGICO PARA LAS SELECCIONES ATLANTICO DE VOLEIBOL.

Marto flane
nco

MARTIN ANDRES FRANCO ALTAHONA

C.C. 1.143.154.891

NIT: 802.011.084-5
回♪@inder atlantico

• Vía 40 # 69-111 Oficina 304

www.inderatlantico.gov.co (57)(5) 331 9013 info@inderatlantico.gov.co
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Barranquilla, 17 DE NOVIEMBRE del 2025

Señores

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE RECREACIÓN Y DEPORTES DEL

ATLANTICO INDEPORTES

Ciudad

Ref: CERTIFICACIÓN PARA EFECTOS DE RETENCIÓN EN LA FUENTE LEY
1819 DE 2016- RENTAS DE TRABAJO

CERTIFICACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO

Yo, MARTIN ANDRES FRANCO ALTAHONA, identificada con la cedula de

ciudadanía N° 1143154891, con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones
establecidas en la Ley 1819 de 2016 y de parágrafo 2 del artículo 383 del estatuto
tributario, manifiesto bajo la gravedad de juramento que:

Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente establecida en el

articulo 383 del Estatuto Tributario, la cual se le aplica a los pagos o abonos en

cuenta por concepto de ingresos por honorarios y por compensación por servicios

personales, "He contratado o vinculado mas de un trabajador asociado a mi
actividad económica".

(Paragrafo 2 art. 383 E.T.)

SI() NO(X)

De la misma manera, en el momento en que contrate o vincule mas de un trabajador

asociado a mi actividad económica, me comprometo a informar.

Cordialmente.

Mati hane
MARTIN ANDRES FRANCO ALTAHONA
C.C 1143154891

Celular: 3013319935

Dirección: CRA 8C 49-84



Indeportes
GOBERNACIÓN DEL

ATLANTICO

1

Barranquilla, Noviembre 17 de 2025

Doctor

IVAN A. URQUIJO OSORIO

Director

Ciudad

ASUNTO: OFICIO APLICACIÓN DE ORDENANZA N° 000488 DE 2020 MODIFICADA POR LA ORDENANZA N
000550 DE 2021, ADICION DECRETO ORDENANZAL 0545 DE 2017 EN ARTÍCULOS RELACIONADOS CON LAS
ESTAMPILLAS DEPARTAMENTALES

Por medio de la presente solicito la aplicación de la Ordenanza 000488 de 2020 modificada por la Ordenanza
N° 000550 de 2021, mediante el cual se modifica y adiciona lo referente a los artículos relacionados con las

Estampillas Departamentales, para que las mismas me sean causadas con cada pago mensual.

El texto normativo se encuentra redactado de manera alternativa conjuntiva sea un valor mensual hasta seis
(6) salarios mínimos mensuales legales vigentes o un total acumulado en el año de hasta 72 salarios mínimos
mensuales legales vigentes, por lo tanto, al contrato de la referencia le es aplicable la posibilidad de diferir el
pago de la estampilla.

Una interpretación distinta, iría en contra del principio de legalidad del tributo, al respecto la Corte Constitucional
ha señalado:

1"La Corte Constitucional ha señalado que el principio de legalidad del tributo tiene las siguientes
características: (i) Es expresión del principio de representación popular y del principio
democrático, derivado en últimas de los postulados del Estado Liberal. (ii) Materializa el principio
de predeterminación del tributo, "según el cual una lex previa y certa debe señalar los elementos
de la obligación fiscal". (ii) Brinda seguridad a los ciudadanos frente a sus obligaciones fiscales,
con lo cual "se otorga una debida protección a la garantía fundamental del debido proceso".
(iv) Responde a la necesidad de promover una política fiscal coherente e inspirada en el principio
de "unidad económica", especialmente cuando existen competencias concurrentes donde
confluye la voluntad del Congreso y la de las asambleas departamentales o de los concejos
municipales. (v) No se predica únicamente de los impuestos, sino que es exigible también frente
a cualquier tributo o contribución (en sentido amplio). No obstante, de la naturaleza del
gravamen depende el rigor con el que la Ley debe señalar sus componentes. Asi, frente a
tributos de carácter nacional, el Congreso está obligado a definir todos los elementos en forma

"clara e inequívoca", esto es, el sujeto activo, el sujeto pasivo, el hecho generador, la base
impositiva y la tarifa. Por el contrario, tratándose de gravámenes territoriales, especialmente
cuando la ley solamente autoriza su creación, ésta debe señalar los aspectos básicos, pero
existe una competencia concurrente de las asambleas departamentales o de los concejos
municipales según el caso. (vi) De conformidad con el mandato constitucional contenido en el

artículo 338, no sólo el legislador, sino también las asambleas y los concejos están facultados
para fijar los elementos constitutivos del tributo. (vii) La ley, las ordenanzas y los acuerdos, sin
resignar sus atribuciones constitucionales, pueden autorizar a las autoridades de los distintos

Corte Constitucional, octubre 31, 2012. M.P: JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB, Sentencia C-891/12. Colombia.
19/01/2021. Recuperado de http://:https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2012/C-891-12.htm.
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niveles territoriales, dentro de los límites debidamente señalados en ellas, para fijar las tarifas
de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes; empero, el sistema y el método
para definir tales costos y beneficios y la forma de hacer su reparto, deben ser fijados,
obligatoriamente, por la ley, las ordenanzas o los acuerdos, como así se deduce del texto del
artículo 338 de la Constitución. Por otro lado, esta Corporación ha señalado una serie de reglas

derivadas del principio de legalidad: "(i) Son los órganos de elección popular quienes
directamente deben señalar los sujetos activo y pasivo, el hecho y la base gravable y la tarifa

de las obligaciones tributarias, pues esta exigencia emana de lo prescrito por el artículo 338

superior; (ii) al establecer los elementos del tributo, es menester que la ley, las ordenanzas o

los acuerdos determinen con suficiente claridad y precisión todos y cada uno de los elementos

esenciales del mismo; (iii) sólo cuando la falta de claridad sea insuperable, se origina la

inconstitucionalidad de la norma que determina los elementos de la obligación tributaria; (iv) el

requisito de precisión y claridad las normas que señalan los elementos de la obligación tributaria
no se opone al carácter general de dichas normas; (v) no se violan los principios de legalidad
y certeza del tributo cuando uno de los elementos del mismo no está determinado expresamente

en la norma, pero es determinable  a partir de ella."

Y continúa:

2"Se desconoce el principio de legalidad en sentido material cuando la ley, la ordenanza o el
acuerdo no señale directa y claramente los elementos de la relación tributaria; en tal caso, la

administración no es la llamada a solventar esa carencia por medio de su facultad reglamentaria,
puesto que de llegar a establecer tales elementos invadiría órbitas de competencia
específicamente establecidas en el ordenamiento superior para otras autoridades, en la medid
en que estaría facultando para la determinación de la fuente esencial del impuesto, es decir
para la creación misma del tributo."

Por lo anterior, nos permitimos citar los artículos de la Ordenanza No. 550 de 2021, en la cual se establecen los
supuestos de causación:

"ARTÍCULO OCTAVO. Adiciónese un inciso al artículo 148 del Decreto Ordenanzal 0545
de 2017, el cual quedará así:

En los contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión y de
prestación de servicios profesionales suscritos por el Departamento del Atlántico y
las entidades descentralizadas del nivel departamental, la Contraloría Departamental y la
Asamblea Departamental cuyo valor mensual sea hasta seis (6) salarios mínimos

mensuales legales vigentes sin exceder un total acumulado en el año durante

el cual se contrata de hasta 72 salarios mínimos mensuales legales vigentes.

incluidas las adiciones, la tarifa se aplica sobre el valor de cada pago que se realice al
contratista.(Subrayado y negrilla mia).

ARTÍCULO NOVENO. Adiciónese un inciso al artículo 149-1 del Decreto Ordenanza

0545 de 2017, el cual quedará así:

Corte Constitucional, octubre 31, 2012. M.P: JORGE IGNACIO PRETELT CHALIUB, Sentencia C-891/12. Colombia.
19/01/2021. Recuperado de http:// https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2012/C-891-12.htm.
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